
Contraloría Interna

Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación

Programa Interno de Auditoría 2024
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I. INTRODUCCIÓN

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) tiene como misión “administrar elecciones

locales y mecanismos de participación ciudadana íntegros e incluyentes de la Ciudad 

de México; promover la cultura democrática a fin de garantizar la construcción de ciudadanía

y el ejercicio pleno de los derechos políticos”.

Actualmente, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México,

reconoce el carácter permanente y profesional en el desempeño del IECM, la autonomía 

presupuestal para su funcionamiento e independencia en sus decisiones, así como personalidad

jurídica y patrimonio propio, por lo que tiene la responsabilidad de administrar con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos asignados, a fin de satisfacer 

los objetivos institucionales, así como fortalecer la confianza de las personas habitantes 

de la Ciudad de México.

En el Plan General de Desarrollo para el período 2023-2026, el IECM incluyó los apartados 

relativos al Análisis del Contexto, Identificación de partes Interesadas, Marco Estratégico, 

Políticas Generales, Objetivos Estratégicos y Líneas de Acción, así como su Implementación, 

Seguimiento y Evaluación, con objeto de establecer programas, líneas estratégicas 

y de acción que contribuyan en el quehacer institucional, a fin de cumplir la misión, visión, 

principios rectores y ejes transversales definidos para el órgano autónomo.

Se definieron 14 principios rectores, 6 ejes transversales, 5 políticas generales y 5 objetivos 

estratégicos con 25 líneas de acción; ello, con el objetivo de posibilitar los resultados 

que se desean alcanzar, delimitando el marco para formular la programación de actividades 

operativas y, de esta forma, asegurar que cada tarea que se realiza está vinculada 

con los objetivos estratégicos y con las políticas generales.

A través de la certificación del Sistema de Gestión de Calidad Electoral en la Norma Técnica 

ISOITS 54001:2019 (ISO Electoral), el IECM asegura que los procesos electorales estén 

dentro de los estándares de calidad internacionales y otorguen a la ciudadanía, candidatas 

y candidatos, partidos políticos, asociaciones políticas y a las partes interesadas, servicios 

más fiables, transparentes, libres y justos.
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La Contraloría Interna del IECM cuenta con autonomía técnica y de gestión y está facultada

para realizar sus tareas de fiscalización sin injerencia de terceros, de representantes 

de algún partido político o grupo parlamentario y sin presión en sus resoluciones; como 

parte de sus atribuciones, debe fiscalizar y evaluar el manejo, custodia, empleo y ejercicio 

de los recursos, verificando el cumplimiento de los procedimientos administrativos, 

proponer mejoras y, en su caso, determinar sanciones establecidas en apego a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.

La auditoría interna es una actividad que se desarrolla de forma objetiva, metodológica, 

sistemática, analítica e imparcial, contribuyendo a asegurar la correcta aplicación 

de los recursos y mejorar las operaciones de la organización; agrega valor pues favorece 

la oportuna detección de riesgos, prevención y corrección, ya que verifica la existencia 

de mecanismos de control implementados y su nivel de cumplimiento, con el fin de asegurar 

el adecuado manejo, aplicación y administración de los recursos.

La ejecución del Programa Interno de Auditoría constituye un elemento significativo en materias

tales como la transparencia, accesibilidad y rendición de cuentas, innovación en el desarrollo

de operaciones y mejoras en aspectos organizacionales y de funcionamiento. 

II. MARCO JURÍDICO

La Contraloría Interna presenta a la Junta Administrativa, ambas del IECM, el Programa 

Interno de Auditoría 2024, con fundamento en los artículos 103 y 105, fracciones I, II, XIX, 

XXIV, XXVII y XXVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México; 21 y 22, fracciones II y VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México.Es
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III. METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO

La Contraloría Interna instrumenta su Programa Interno de Auditoría 2024, previendo cinco 

auditorías que permitirán evaluar si el IECM cumplió con sus objetivos institucionales, metas 

y atribuciones, así como vigilar si los recursos ejercidos se aplicaron de acuerdo con su marco

normativo y los fines para los que fueron asignados, en estricto apego a la normatividad;

asimismo, consigna los actos de fiscalización, vigilancia y supervisión previstos por la 

Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación.

En su elaboración se tomó en consideración que, el Consejo General del IECM emitió 

el Acuerdo IECM-ACU-CG-050-2022 del 1o. de septiembre de 2022, mediante el cual 

dio a conocer la nueva estructura orgánica y funcional del órgano autónomo.

Las auditorías, se realizarán con base en las normas de auditoría, que son los requisitos 

mínimos de calidad relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la 

información que rinde como resultado de su trabajo, las normas deben adoptarse, aplicarse 

e interpretarse de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras

Superiores y a las Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, Niveles 

1, 2 y 3. Asimismo, las tareas de fiscalización se proyectaron en cumplimiento de los documentos

denominados “Guía para la aprobación del Programa Interno de Auditoría”, “Guía para realizar

Auditorías” y “Guía para el seguimiento de Acciones Derivadas de las Auditorías”, aprobadas

por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-029/2023 del 31 de marzo de 2023.

El marco de actuación de la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación establece 

la emisión de un Informe de Resultados de Auditoría de cada una de las revisiones; 

por ello, se integrarán expedientes de auditoría con la documentación y cédulas de trabajo 

que respaldan la opinión del auditor; de ser procedente, se emiten recomendaciones

correctivas o preventivas, se les da seguimiento y, en su caso, se elaboran Dictámenes 

Técnicos de Auditoría y sus expedientes técnicos, conforme lo siguiente:
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Planeación

En esta etapa, se programan las actividades a desarrollar durante las tareas de fiscalización 

de la Contraloría Interna, con el propósito de alcanzar los objetivos previstos, mediante 

el estudio del control interno, en cuanto a su diseño, y determinar el alcance de la revisión, 

naturaleza, extensión y oportunidad de las pruebas y procedimientos, así como definir 

el tamaño de la muestra por revisar. 

Ejecución

Tiene por objeto obtener evidencia suficiente y adecuada del programa, área o rubro 

que se analiza, para contar con los elementos suficientes de juicio que permitan al auditor 

determinar el grado de razonabilidad de las situaciones observadas, la veracidad de la 

documentación analizada y la confiabilidad de los sistemas y registros examinados.

Elaboración de Informe 

Documento que incluye los resultados determinados, que contendrá los datos generales 

relativos a Antecedentes, Objetivo, Alcance, Limitantes, Resultados de la Revisión y Conclusión

y Recomendación General. Con el Informe de Resultados de Auditoría se comparten 

los resultados del trabajo desarrollado, comunicando las deficiencias, mejoras, oportunidades

o fortalezas detectadas.

Acciones Derivadas

Una vez que los Informes de Resultados de Auditoría sean presentados tanto a la persona 

titular de la Presidencia del Consejo General como a las unidades administrativas auditadas

con los resultados y recomendaciones que se derivaron de las auditorías, se dará seguimiento

a la atención de dichas recomendaciones, a fin de evitar la recurrencia de las deficiencias 

o irregularidades detectadas. Asimismo, mediante el análisis de los resultados, en su caso, 

se emitirán Dictámenes Técnicos de Auditoría a fin de detallar, entre otros aspectos, 

presuntas faltas administrativas detectadas y el inicio de procedimientos disciplinarios.

Supervisión

La auditoría deberá supervisarse en todas sus fases al igual que el personal que en ella 

intervenga para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, así como asegurar que se siguen

todos los procedimientos adecuados; por ello, se dejará constancia de la supervisión 

del trabajo en los papeles y expedientes preparados por analistas, jefes de departamento 

y subdirector.

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



Programa Interno de Auditoría 2024

IECM   |   Contraloría Interna 5

Criterios de Selección 

Tomando en consideración las características y condiciones de la estructura orgánica 

del IECM, se determinó preparar el Programa Interno de Auditoría 2024 de manera 

selectiva, para lo cual se aplicaron criterios que permitieron identificar rubros o funciones 

de gasto relevantes en cuanto al uso y destino de recursos públicos, así como aquellas 

actividades institucionales con impacto social e interés para la ciudadanía y operaciones 

expuestas a riesgos e ineficiencias, conforme a los criterios de: “Exposición al Riesgo”,

“Interés para la Ciudadanía” y “Presencia y Cobertura”.

Es conveniente aclarar que, a petición expresa del Titular de la Contraloría Interna o bien, 

con motivo de alguna revisión, auditoría, seguimiento o investigación, la Subcontraloría 

de Auditoría, Control y Evaluación podrá realizar revisiones, investigaciones, visitas 

de inspección o evaluaciones a las actividades realizadas en el IECM fuera del Programa 

Interno de Auditoría autorizado.

IV. PROGRAMA INTERNO DE AUDITORÍA 2024

Con la finalidad de aportar elementos que brinden una mejor comprensión de las revisiones 

durante el ejercicio 2024, la Contraloría Interna brinda la información fundada y motivada,

que permita a los integrantes del Consejo General del IECM conocer las auditorías 

propuestas y dar certeza jurídica a las Unidades Responsables que serán auditadas 

y revisadas.

Definidos los criterios de selección, lineamientos, directrices o indicadores que permitieron 

identificar los rubros por auditar, a fin de orientar las tareas de fiscalización hacia la optimización

de los recursos disponibles y los resultados esperados, así como garantizar su cumplimiento

en sus términos esenciales, conforme a las formas exigidas para su existencia y eficacia, 

incluyendo la observancia de las precisiones legislativas aplicables, se presentan los formatos

de utilización de semanas / hombre que conforman la Subcontraloría de Auditoría, Control 

y Evaluación, la calendarización de los trabajos proyectados con dicha fuerza de trabajo 

y los 5 proyectos de las auditorías propuestas para su aprobación.

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



Programa Interno de Auditoría 2024

IECM   |   Contraloría Interna 6

Formato de Utilización de las Semanas / Persona que conforman la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación

La fuerza total de trabajo de la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación, adscrita a la Contraloría Interna, 

es de 318 semanas / persona, distribuidas en 7 personas servidoras públicas, como se muestra a continuación: 

Semanas / Persona

Cargo
Número 

de 
personas

Auditorías (etapas) Acciones derivadas Integración 
de 

Expedientes

Actividades 
Administrativas 

y Archivo
Capacitación Vacaciones Fuerza Total 

de Trabajo*
Planeación Ejecución Elaboración 

de Informes Recomendaciones
Promoción 

de 
Acciones

Subcontralor 1 4 4 4 4 4 4 4 2 4 30

Subdirector 1 5 15 10 5 6 5 0 2 4 48

Jefe de 
Departamento 2 11 20 10 17 17 10 7 4 8 96

Analista 3 42 78 5 0 0 13 0 6 12 144

Totales 7 62 117 29 26 27 32 11 14 28 318

* Se excluyeron de la Fuerza Total de Trabajo las 28 semanas correspondientes a las Vacaciones.
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52

  01/24 ACTIVIDADES DE DISEÑO, PRODUCCIÓN 
Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 4 4 5 4 4 4 4 6 3 3 10 41

  02/24

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, EQUIDAD E IGUALDAD SUSTANTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 2023

2 3 5 5 4 4 4 6 3 3 10 39

  03/24 MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 2 3 6 5 4 4 4 4 6 3 3 11 44

  04/24 VINCULACIÓN CON ORGANISMOS EXTERNOS 3 4 5 5 4 4 4 6 3 3 10 41

  05/24 CANDIDATURAS SIN PARTIDO 4 4 6 5 4 4 4 6 3 3 10 43

ACCIONES DERIVADAS 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 48 53

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y ARCHIVO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 11

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 1 2 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 2 2 2 22 32

CAPACITACIÓN 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 11 14

VACACIONES 7 7 7 7 4 28

TOTAL FUERZA DE TRABAJO 
EN AUDITORÍA, CONTROL Y EVALUACIÓN 7 6 7 6 7 7 7 7 7 6 7 7 6 7 6 7 7 7 7 7 7 7 6 7 6 6 7 6 7 7 7 7 7 7 7 6 7 7 7 7 7 5 7 7 6 5 6 5 7 7 7 7 318

Programa Interno de Auditoría 2024

SUBCONTRALORÍA DE AUDITORÍA, CONTROL Y EVALUACIÓN

NÚMERO DE 
AUDITORÍA RUBRO POR AUDITAR

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE

P R O G R A M A C I Ó N

ENERO FEBRERO MARZO MAYO JUNIO
TOTAL 

SEMANAS / 
PERSONA

ABRIL SEPTIEMBRE DICIEMBREJULIO
TOTAL 

SEMANAS DE 
REVISIÓN

OCTUBRE NOVIEMBREAGOSTO

CUARTO TRIMESTRE
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AUDITORÍA 01/24

RUBRO O FUNCIÓN DE GASTO
(O SU EQUIVALENTE):

Actividades de Diseño, Producción 
y Difusión de las Actividades 

Institucionales

TIPO DE AUDITORÍA 
O INTERVENCIÓN:

Cumplimiento

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
POR AUDITAR:

Unidad Técnica de Comunicación 
Social y Difusión

PERÍODO 

DE EJECUCIÓN:
2024

DE REVISIÓN:
2023

OBJETIVO:
Verificar que los mecanismos y acciones implementadas por la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, en relación con las estrategias 
y campañas de difusión de la Elección del Presupuesto Participativo 2023-2024 y Comisiones de Participación Comunitaria, aseguren el cumplimiento 
de sus objetivos institucionales.
JUSTIFICACIÓN:
La Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión es la encargada de la difusión eficaz y eficiente de los programas, polít icas y actividades institucionales, 
por ello, presentó la Estrategia de Difusión Institucional del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2023; documento aprobado por la Junta Administrativa 
mediante Acuerdo IECM-JA21-21 del 31 de enero de 2023, en el que se dieron a conocer las actividades de diseño, producción, difusión, así como las líneas de 
acción relativas a establecer alianzas estratégicas interinstitucionales con organizaciones no gubernamentales, iniciativa privada y otras autoridades para ampliar 
la difusión, generar vínculos con líderes de opinión y personas de influencia que tengan un auténtico interés por promover temas relativos a la democracia, 
realizar eventos en lugares precisos según el tema del evento, a fin de llegar al público adecuado, utilizar un lenguaje sencillo que lo comprenda cualquier 
segmento de la población, generar mensajes atractivos y utilizar plataformas donde la ciudadanía pueda informarse de lo que realiza el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (IECM).
El Plan General de Desarrollo 2023-2026 del IECM reconoce como una debilidad el bajo porcentaje de asistencia en los mecanismos de participación ciudadana 
pues, de 2018 a 2022 votan y emiten su opinión entre 2.3% a 5.6% de la Lista Nominal.
En 2023, se llevó a cabo la Elección del Presupuesto Participativo 2023-2024 y Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO), en las que los ciudadanos 
de las 16 alcaldías de la Ciudad de México tuvieron la oportunidad de participar y elegir proyectos que contribuyeron a mejorar sus localidades y representantes 
en las COPACO; no obstante, de acuerdo con diversas notas periodísticas publicadas en diarios de circulación nacional, y en la página oficial del IECM, liga 
electrónica: https://www.iecm.mx/noticias/reconoce-iecm-la-participacion-de-la-ciudadania-en-la-jornada-consultiva-de-la-eleccion-de-copacos-y-la-consulta-de-presupuesto-participativo/,
el citado ejercicio democrático contó con una participación de 6.0% de la Lista Nominal y, por tanto, es necesario evaluar el alcance en cuanto al logro de objetivos 
y metas previstos la Estrategia de Difusión Institucional del Instituto Electoral de la Ciudad de México 2023 por parte de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social y Difusión.
A la fecha, la Contraloría Interna no ha practicado ninguna auditoría a las actividades de diseño, producción y difusión de las actividades institucionales.
CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Esta auditoría se propone de conformidad con los criterios de selección: “Exposición al riesgo”, “Interés para la Ciudadanía” y “Presencia y Cobertura”.
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AUDITORÍA 02/24

RUBRO O FUNCIÓN DE GASTO
(O SU EQUIVALENTE):

Programa Institucional de Derechos 
Humanos, Equidad e Igualdad 

Sustantiva del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México 2023

TIPO DE AUDITORÍA 
O INTERVENCIÓN:

Administrativa

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
POR AUDITAR:

Dirección Ejecutiva de Género, 
Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana

PERÍODO 

DE EJECUCIÓN:
2024

DE REVISIÓN:
2023

OBJETIVO:
Verificar que los mecanismos y acciones implementadas por la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana, 
con relación a fomentar el desarrollo de una cultura igualitaria que promueva el ejercicio de los derechos político-electorales de mujeres y grupos de atención 
prioritaria, aseguren el cumplimiento de sus objetivos institucionales.
JUSTIFICACIÓN:
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1o., párrafo quinto, regula el goce y ejercicio de diversos derechos humanos en materia 
de igualdad y no discriminación, prohibiendo toda forma de discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y las libertades de las personas.

El Plan General de Desarrollo 2023-2026 del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dispone de dos ejes transversales vinculados con la perspectiva 
de género y el enfoque de derechos humanos, así como de una política general para fomentar la cultura democrática, a través de la cual atiende el compromiso 
de establecer y articular acciones específicas para el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de la ciudadanía y su participación para que los ejerza 
activamente.

En atención de lo expuesto, se emitió el Programa Institucional de Derechos Humanos, Equidad e Igualdad Sustantiva del IECM 2023 cuyo objetivo específico 
es contribuir a reducir las condiciones de desigualdad que viven las mujeres y los grupos de atención prioritaria en la Ciudad de México, al ejercer sus derechos 
político-electorales en condiciones de igualdad y libres de violencia y, por tanto, es necesario evaluar el alcance en cuanto al logro de objetivos y metas previstos 
por parte de la Dirección Ejecutiva de Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana.

A la fecha, la Contraloría Interna no ha practicado ninguna auditoría a las actividades del Programa Institucional de Derechos Humanos, Equidad e Igualdad 
Sustantiva.

CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Esta auditoría se propone de conformidad con los criterios de selección: “Interés para la Ciudadanía” y “Presencia y Cobertura”.
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AUDITORÍA 03/24

RUBRO O FUNCIÓN DE GASTO
(O SU EQUIVALENTE):

Mantenimiento de Bienes Muebles 
e Inmuebles

TIPO DE AUDITORÍA 
O INTERVENCIÓN:

Financiera

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
POR AUDITAR:

Secretaría Administrativa

PERÍODO 
DE EJECUCIÓN:

2024
DE REVISIÓN:

2023

OBJETIVO:
Verificar que el presupuesto aplicado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México relativo al mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, propios y arrendados 
se haya aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado de conformidad con la normatividad y ordenamientos aplicables.
JUSTIFICACIÓN:
En el Programa Operativo Anual (POA) de 2023 aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2023 del 15 de enero de 2023, 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) proyectó recursos por 7,107.1 miles de pesos en el capítulo 2000 “Materiales y Suministros” y 21,199.4 miles 
de pesos en el capítulo 3000 “Servicios Generales”, que en su conjunto importan 28,306.5 miles de pesos, para la aplicación del programa anual de mantenimiento 
de los bienes muebles e inmuebles propios y arrendados que ocupa el IECM. En el Acuerdo, se formuló el anexo denominado “Desg lose y justificación 
de los recursos ajustados y adicionales, para ampliación presupuestal 2023” en el cual, para el mismo rubro se consideraron 14,747.0 miles de pesos; 
es decir, la previsión total por dicho concepto fue de 43,053.5 miles de pesos.
Las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2023 aprobadas por la 
Junta Administrativa mediante el Acuerdo IECM-JA023-2023 del 14 de febrero de 2023, letra F., “Equipos y Bienes Muebles e Inmuebles”, numerales 3 y 4 
establecen: “todos los mantenimientos preventivos y correctivos de los bienes muebles, inmuebles e informáticos deberán reducirse a lo estrictamente necesario, 
comprobable e indispensable, para mantenerlos en adecuadas condiciones de funcionalidad, seguridad y/o higiene para el personal institucional 
y de la población que acude a las instalaciones del Instituto Electoral” y que “se realizarán de conformidad con la suficiencia presupuestal y se limitan a preservar 
y/o mantener la operación de los bienes, a efecto de evitar gastos adicionales o pérdidas considerables”.
Con el Acuerdo IECM/ACU-CG-045/2023 del 30 de mayo de 2023, el Consejo General autorizó a la Secretaría Administrativa llevar a cabo los procedimientos 
de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios prioritarios para el ejercicio fiscal 2023, siempre que se cuente con la disponibilidad presupuestal 
y que se encuentren de acuerdo al “Desglose y justificación de los recursos ajustados y adicionales, para ampliación presupuestal 2023”, en el cual se solicita 
las adecuaciones presupuestales por 45,124.0 miles de pesos, de los cuales 6,600.0 miles de pesos corresponden a gastos de mantenimiento a la infraestructura 
física de órganos desconcentrados, oficinas y almacenes; es decir, de los 43,053.5 miles de pesos previstos para el rubro propuesto para auditar, únicamente 
se dispuso de 34,906.5 miles de pesos (18.9% menos a la proyección original) y, por tanto, es necesario evaluar el alcance en cuanto al logro 
de objetivos y metas previstos programa anual de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propios y arrendados que ocupa el IECM por parte 
de las Direcciones de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios y de Planeación y Recursos Financieros.
A la fecha, la Contraloría Interna no ha practicado ninguna auditoría al programa anual de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propios 
y arrendados que ocupa el IECM.
CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Esta auditoría se propone de conformidad con los criterios de selección: “Exposición al riesgo” y “Presencia y Cobertura”.
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AUDITORÍA 04/24
RUBRO O FUNCIÓN DE GASTO

(O SU EQUIVALENTE):
Vinculación con Organismos 

Externos

TIPO DE AUDITORÍA 
O INTERVENCIÓN:

Cumplimiento

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
POR AUDITAR:

Dirección de Vinculación 
con Organismos Externos

PERÍODO 
DE EJECUCIÓN:

2024
DE REVISIÓN:

2023

OBJETIVO:
Verificar que las actividades institucionales previstas en el Programa Específico de Vinculación con Organismos Externos 2023 aseguren el cumplimiento 
de la normatividad en materia.

JUSTIFICACIÓN:
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) cuenta entre otras atribuciones con la de garantizar el derecho de la ciudadanía a realizar labores 
de observación electoral en la Ciudad de México, lo cual se fortalece a partir de la creación de vínculos permanentes con organizaciones de la sociedad civil 
(OSC). Al respecto, el IECM ha realizado acciones que fomentan la cultura democrática y la construcción de ciudadanía, así como procesos electorales 
y de participación ciudadana con el propósito de consolidar, fortalecer y profesionalizar los ejercicios de observación electoral y consultiva en la Ciudad de México.
El Programa Específico de Vinculación con Organismos Externos 2023 es el instrumento de planeación operativa del órgano autónomo que permite ejecutar 
actividades institucionales en materia de vinculación nacional e internacional para el fortalecimiento institucional que implican el enlace del IECM con organismos 
electorales y no electorales que promueven el funcionamiento y fortalecimiento democrático dentro y fuera del país; por ello, se realizan actividades, seminarios, 
talleres, programas, estudios de investigación y eventos que fortalecen los lazos con dichos organismos, a fin de promover la cultura y valores democráticos, 
así como la participación ciudadana y educación cívica.
De manera particular, el citado programa específico dispone de 5 actividades institucionales, entre las cuales destacan las relativas a promover el conocimiento 
de los derechos político-electorales de la población de la Ciudad de México residente en el extranjero y garantizar el acceso a la información en igualdad 
de condiciones para el ejercicio de sus derechos; vincular al IECM con organismos internacionales, organizaciones e instituciones públicas y privadas en el extranjero,
incluidas autoridades electorales nacionales y locales, para mejorar los procesos, replicar buenas prácticas e intercambiar experiencias en materia democrática 
electoral; fortalecer la relación con el Instituto Nacional Electoral, mediante la atención de los sistemas informáticos establecidos, así como la construcción, 
seguimiento y evaluación de Convenios, vincular al IECM con instituciones académicas y organismos públicos locales electorales para fortalecer el Sistema 
Nacional Electoral; establecer vínculos con OSC y la ciudadanía para incentivar su participación como personas observadoras de los procesos electorales 
y de participación ciudadana; y, generar y reforzar vínculos institucionales, mediante actividades de acompañamiento, capacitación y profesionalización 
de la observación electoral en el marco de la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2023 y de la Consulta de Presupuesto Participativo 2023 y 2024.
A la fecha, la Contraloría Interna no ha practicado ninguna auditoría al Programa Específico de Vinculación con Organismos Externos del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México.
CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Esta auditoría se propone de conformidad con los criterios de selección: “Interés para la Ciudadanía” y “Presencia y Cobertura”.
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AUDITORÍA 05/24
RUBRO O FUNCIÓN DE GASTO

(O SU EQUIVALENTE):
Mecanismos para la coordinación 
y funcionamiento para el proceso 

de registro de candidaturas sin partido

TIPO DE AUDITORÍA 
O INTERVENCIÓN:

Cumplimiento

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
POR AUDITAR:

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas y Fiscalización

PERÍODO 
DE EJECUCIÓN:

2024
DE REVISIÓN:

2023 y 2024

OBJETIVO:
Verificar que los mecanismos y acciones implementadas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización, en relación con las actividades 
institucionales vinculadas con el registro de candidaturas sin partido, aseguren el cumplimiento de la normatividad en la materia.
JUSTIFICACIÓN:
La Constitución Política de la Ciudad de México, Capítulo II, “De la Democracia Directa, Participativa y Representativa”, artículo 27, numerales 1 y 2, dispone 
que “la ciudadanía podrá presentar candidaturas para acceder a cargos de elección popular sin necesidad de que sean postuladas por un partido político, siempre 
que cuenten con el respaldo de una cantidad de firmas equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores en el ámbito respectivo…” y que “la ley 
electoral [en el caso de la Ciudad de México, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México] establecerá las reglas 
y procedimientos para su registro y participación, así como las medidas para garantizar su acceso al financiamiento público y a las prerrogativas en todo el proceso 
electoral, en los términos de lo dispuesto por la ley general”.
Al respecto, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, Título Segundo, “De la Participación Política de la Ciudadanía”, 
Capítulo Único, “De los Derechos y Obligaciones”, artículo 6, fracción IV, establece que “en la Ciudad de México, son derechos de las ciudadanas y de los 
ciudadanos […] IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en la Ciudad de México, así como para contender para ser reelectos en los casos 
y con las calidades que establece la ley de la materia; así como solicitar su registro para su candidatura sin partido, cuando cumplan los requisitos, condiciones 
y términos que determine este Código”; mientras que, en el Título Quinto, Capítulo Único, se disponen los “Requisitos de Elegibilidad para ocupar Cargos 
de Elección Popular”.
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dispuso del Programa de Vinculación y Fortalecimiento de Asociaciones Políticas aprobado por la Junta 
Administrativa mediante Acuerdo IECM-JA110-22 del 30 de septiembre de 2022, cuyo objetivo consiste en delimitar las actividades institucionales y las acciones 
que llevará a cabo la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización para coadyuvar en el desarrollo, vinculación y fortalecimiento del régimen 
de las asociaciones políticas en la Ciudad de México.
A fin de dar a conocer a la ciudadanía las acciones para el ejercicio de sus derechos político-electorales, el IECM implementó un portal electrónico denominado 
“Ruta Indi”, liga electrónica https://www.iecm.mx/www/sites/rutaindi/#, en el cual se establecen las etapas y mecanismos del proceso de registro para las personas 
ciudadanas interesadas en registrarse como candidatos sin partido.
A la fecha, la Contraloría Interna no ha practicado ninguna auditoría al Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas.
CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Esta auditoría se propone de conformidad con los criterios de selección: “Interés para la Ciudadanía” y “Presencia y Cobertura”.
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